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DESALOJO. EXPTE N°125/24..Documentos 1 CJM

 

 Presento a despacho e informo a la Sra. Jueza que el Juzgado de Paz de Simoca no realizó el
diligenciamiento de las cédulas de traslado de la demanda y de conciliación art. 496, 497 y 498
libradas en fecha 13/05/2025, atento a que los domicilios del demandado y del objeto de litis
corresponden a la jurisdicción del Juzgado de Paz de Atahona. Es todo cuanto puedo informar.
Monteros, 20 de mayo de 2025 FDO. PROC. MARIA EMILSE ROBLES. COORDINADORA.

 Monteros, 20 de mayo de 2025.

 Téngase presente lo informado por la actuaria. En consecuencia, no habiendo tiempo material para
cumplir con el plazo de notificación conforme art. 466, se dispone:

 1- Reprogramar la audiencia de Conciliación y proveído de pruebas  del día 29/05/25 a hs. 09:00, para
el día el día 19/06/25 a hs. 09:00.

 2- Líbrense cédulas conforme está ordenado en fecha 27/03/2025, y transcribase el presente
proveído.

Actuación firmada en fecha 21/05/2025
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